
 

Ministra del Comercio Interior 
 
 
RESOLUCIÓN 95 del 2021 
 
 
POR CUANTO: El Decreto Ley 321, de 23 de mayo de 2014, establece en su 
Artículo 2, que el Ministerio del Comercio Interior es el Organismo de la 
Administración Central del Estado que tiene como misión proponer y una vez 
aprobadas, dirigir, controlar y fiscalizar las políticas del Estado y del Gobierno en 
cuanto al comercio interno mayorista y minorista, la logística de almacenes y la 
protección al consumidor. 
 
POR CUANTO: La Resolución Presidencial 4, de 10 de febrero de 2015, en su 
Artículo 11 de “Las Funciones Específicas del Ministerio del Comercio Interior”, en 
su apartado 1, inciso e), establece que el organismo tiene la función específica de 
proponer y una vez aprobadas, dirigir, ejecutar en lo que corresponda, y controlar el 
cumplimiento de las políticas, normas, regulaciones y procedimientos en el mercado 
interno sobre el registro de consumidores. 
 
POR CUANTO: Como parte de las medidas para el enfrentamiento a la Covid-19 y 
evitar la movilidad de las personas vulnerables, se hace necesario actualizar las 
normativas que regulan la creacion de las altas por nacimientos en los hospitales 
maternos. 
 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso 
d) del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba, 
 

RESUELVO: 
 

PRIMERO: La inscripcion en el Registro de Consumidores del recién nacido, se 
realiza en los hospitales maternos, por la Oficinia de Registro de Consumidores del 
municipio o la provincia. 
 
SEGUNDO: La madre o el padre aportan los datos correpondientes a la bodega y 
núcleo donde se encuentra  censada la mamá para la incorporación del bebé en 
ese núcleo. 
 
TERCERO: Considerar válido el comprobante que acredita el nacimiento de un 
recién nacido, expedido por las instituciones de salud del país, siempre que cumpla 
las formalidades legales establecidas, a los efectos de adquirir en las oficinas del 
Registro de Consumidores, en lo adelante “OFICODA”, los alimentos durante un 
período provisional de hasta seis meses; una vez transcurrido ese plazo, el Registro 
de Consumidores da por extinguida dicha provisionalidad. 
 
CUARTO: En el caso que el recién nacido no pertenezca al municipio donde se esta 
realizando el trámite, los datos de la mamá son verificados vía telefónica en la 
oficoda a la que pertenece. 
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QUINTO: Se utiliza para la realizacion del tramite de altas por nacimiento, los 
modelos 6 de altas y 6B, vales pilotos.  
 
SEXTO: En el caso de que el recién nacido no tenga dirección del lugar donde 
reside la mamá, se aplica lo establecido en la Resolución 47, de 22 de febrero de 
2021, “Procedimiento para la Inscripción en el Registro de Consumidores y la 
Entrega de la Libreta de Control de Ventas de Productos Alimenticios”, dictada por 
quien resuelve. 

 
DISPOSICIÓN ESPECIAL 

 
ÚNICA: El Departamento de Registro de Consumidores de este Organismo, de 
conjunto con las direcciones estatales de Comercio de los territorios y las 
direcciones de Comercio de Artemisa y Mayabeque, quedan encargados de ejercer 
el control del cumplimiento de lo establecido en la presente.   
 
COMUNÍQUESE: a los viceministros, directores generales, directores y jefes de 
departamentos de este Organismo. 
 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este Organismo.  
 
DADA, en La Habana, a los  9 días del mes de julio de 2021.    
 
             
 
 

 
 

Betsy Díaz Velázquez 
Ministra del Comercio Interior 

 

 

Lic. Osvaldo Rivero Villavicencio, Director Jurídico del Ministerio del Comercio 
Interior, inscripto al No. 8585 del Registro General de Juristas. 
 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del original firmado que obra en el 
protocolo de resoluciones de la Dirección Jurídica de este organismo. 
 
Dado en La Habana, a los 9 días del mes de julio  de 2021. 

 


	PRIMERO: La inscripcion en el Registro de Consumidores del recién nacido, se realiza en los hospitales maternos, por la Oficinia de Registro de Consumidores del municipio o la provincia.

		2021-07-09T15:45:59-0400
	Osvaldo Rivero Villavicencio




